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INFORME SECRETARIAL. - Puerto Carreño, 21 de febrero de 2023. Paso al 
despacho de la señora Juez, la presente solicitud de matrimonio civil que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño – Vichada 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente solicitud de matrimonio civil para que 

en el término de cinco (5) días, se subsane en lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1.- Se deberá allegar por parte de la solicitante extranjera el registro civil de 

nacimiento con fecha de expedición reciente ya que el allegado es del año 

2017, el cual debe venir apostillado. 

 

2.- Allegar un documento que certifique la permanencia legal en el territorio 

colombiano de la solicitante extranjera. 

 

3.-Adjuntar el certificado de soltería de la señora Irma de Jesús Silva Palacios, 

el cual debe venir apostillado. 

 

4.-Indicar si los contrayentes tienen hijos y cuales son en común, de los que 

deberán allegar los registros civiles de nacimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

 
DORA ELCY ESPITIA MURCIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO CARREÑO, 

VICHADA 

 

Hoy 27 de febrero de 2023 se notifica a las 

partes este proveído por anotación en el Estado 

Electrónico No. 002.  

 

_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 

 


